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Por Resoluciones de 30 de mayo de 1986 )' 2J de agosto de 1986
(<<Boletines Oficiales del EstadO}) de 20 de junio de 1986 y 29 de agos
to dc 1986. respectivamente), la Dirección General de Comercio Exte
rior resolvíó, d~ acuerdo con lo previsto en el artículo 3.'" de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los benefi
cios arancelarios establecidos por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre. modificado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de
mayo y 1640,11990. de 20 de diciembre, result3ban aplicables, a los

marzo de 1986, la empresa «Vidriera Leonesa. Sociedad Anónima})
encuadrada en la Zona de Promoción Económica de Castilla·León
(Exp_ LEjOI12!P07), solicitó de este Departamento el reconocimiento
de lo~ beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales De
cretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del i'vlinisterio de Industria. Comercio y Turismo ha emitido
informe favorable a la concesión del beneficio solicitado. una vez
aprobado c:I proyecto de inversión en su fabrica de vidrio hueco. sita
en León, presentado por al referida empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden mi·
nisterial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo si·
guiente:

Primcro.--Las importaciones de bienes de equipo que realice la em
presa <Nidriera Leonesa, Sociedad Anónima», en ejecución del pro
yecto de inversión en su fábrica de vidrio hueco, sita en León, apro
badu por ia Dirección General de Industría del Ministerio de Indus
tria. Comercio y Turismo disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el
Real Decreto 2586í 1985, de 18 de diciembre. modificado por los Rea
les Decretos 932jJ986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciem
bre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se im
porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos pai
ses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momen
to. les sea de aplicación el mismo tratamicnto arancelario; o bien

B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de tcrceros paí
ses, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo·
mento a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de
acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario es
tablecidas en cl artículo 37 del Acta de adhesión.

Scgundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la incxistencia de fabricación na
cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servi·
cios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que
se recogen en la presente Resolución.

Terccro.-l. Los bienes de equipo que se importen quedaran
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se con·
cede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección Generat'de Aduanas e Impuestos Especiales, re
lativo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.°
de la Orden ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obje
tivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolucitm será aplicable a cuantos despachos de importación se ha
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
·vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid. 11 de abril de 1991.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

proyectos presentado~ por la empresa «Fábrica Espaiiola de Magne
tos Sociedad Anónima» (Femsa),

'Habiéndose producido el cambio de denominación social de «Fá
brica Espanola de Magnetos, Sociedad Anónima» «((Femsa»), por .el
de (.Robert Boch, Sociedad Anónima» esta Dirección General, prevIo
informe de la Dirección General de Industria del Ministerio de Indus
tria y Energia, ha resuelto que los beneficios otorgados a «Fábrica
Española de Magnetos, Sociedad Anónima» (.¡<Fems3»), por Resolu
ciones de 30 de mavo de 1986 y 21 de agosto de 1986, deben enten
derse concedidos a ia firma «(Robert Boch, Sociedad Anénimm).

La presente Resolución es complementaria de las de 30 de mayo
de 1986 y 21 de agosto de 1986 y tiene efectividad desde e19 de enero
de 1991.

Madrid. 11 de abril de 199L-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.
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RESOLUCJON de l/.de abrí! de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
/Jenejicíos arancelarios establecidos por el Real Decrelo
2586jJ985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932j1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, a la empresa «Internacional de Composiles, So
ríedad Anónima».
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El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Jos Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de di
ciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determi
nados fines específicos, recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de
fabricación de material de defensa.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, la empresa .<lnternacional de Composites, Sociedad
Anónima>), solicitó de este Departamento el reconocimiento de los be~
neficios arancelarios establecidos en los citados Reales Dccrctos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
informe favorable a la concesión dcl beneficio solicitado, una vez
aprobado cl proyecto de modernización presentado por la referida
empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3,'" de la Orden mi
nisterial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986,10 si
guiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la em·
presa «Internacional de Composites, Sociedad Anónima», en ejecu·
ción del proyecto de modernización aprobado por la Dirección Gene
ral de Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo dis
frutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586íl985, de 18
de diciembre, modificado por los Reales Decretos 932íl986, de 9 de
mayo, y 1640j1990, de 20 de diciembre, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se im
porten de la Comunidad Económica Europea o bicn de aquellos pai
ses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momen
to, les sea de aplicación el mismo tmtamiento arancelario; o bien

B) sometimiento a los derechos del Arancel dc Aduanas Comu
nitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros pai
ses, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a los citados paises según el Arancel de Aduanas español y de
acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario es
tablecidas en el articulo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos cn el ar
tículo antcrior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación na
cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
dc Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los Servi
cios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que
se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se con
cede y, su utiliLación en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automútica de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelcrios y demás impuestos no pcrcibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efedos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de
1987, de la Din~c('"ión General dc Aduanas e Impuestos Especiales, re
lativo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

RESOLUCJON de 11 de abril de 199J. de /0 Direcdim
General de COlJli'rcio Exterior, por la que se seRala el
cambio de denominación social de la empresa «Fábrica
Espmiola de Magnetos, Sociedad Anónima» (((Femsa»j,
acogida a los beneficios de los Rea/es DeCTCf()s 258611985.
932/1986 Y 1640!l990, reconocidos por Resoluciones de
esre Cl'lIfro de 30 de mayo de 1986 y 21 de agoslo de
1986.
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